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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
ESTADO No. 0105 de 2022 

 

 
RADICADO No. 

 
REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 

FECHA DE LA 
PROVIDENCIA 

CONTENIDO 
 

OBSERVACION
ES 

2022-00200-00 

Declaración de 
Pertenencia 

 Jairo Antonio Velásquez 
Sarmiento 

  
 Herederos determinados castañedo Lever Duke y 
Orlyta Lever Duke e indeterminados del causante 
Elbert Lever Escalona y demás personas 
indeterminadas y desconocidas.  
  

 

28 de Septiembre 
de 2022 

Inadmite demanda 

Cuaderno 
Principal digital 

2022-00199-00 
 

Divisorio de Bien 
Inmueble 

 
Javier Fernando Seguro 
Londoño  

  

Fides Santacruz y otros 
28 de Septiembre 

de 2022 
Inadmite demanda 

Cuaderno 
Principal digital 

2022-00206-00 

 
Restitución de 

inmueble 
arrendado 

 

Luis Enrique Camacho 
Bernal y otro 

 
 LUZ MARINA, CARLOS, ELSA PATRICIA Y 
JOSE RICARDO GUARNIZO SERRATO  

 

28 de Septiembre 
de 2022 

Inadmite demanda 

Cuaderno 
Principal digital 

2022-00099-00 
Regulación de 

cánones de 
arrendamiento 

Luis Alberto Abrahams 
Webster 

Margarita Ching Law 
28 de Septiembre 

de 2022 
Obedézcase y cúmplase 

 

 
SECRETARIA: San Andrés, Isla, a los Veintinueve (29) días del mes de septiembre de dos mil veintidós (2022). Las anteriores providencias se fijan en 

Estado, por el término legal de un (01) día, a partir de las ocho de la mañana (8:00a.m.) Art. 295 del C.G.P., concordado con el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022. 
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